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ACUERDO MEDIANTE EL I CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LA DESCALIFICACIÓN DE CENTRADO 
CORPORATIVO, S,A. DE C.V. CON NÚMERO DE FOLIO ÚNICO Cl-503010, RESPECTO 
DEL LOTE 116 DE LA BANDA FMDE LA LICITACIÓN PÚBLICAPARA CONCESIONAR EL 
USO, APROVECHAMlENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN EL 
SEGMENTO DE 88 A 106 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA VDE 66 

- FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 1605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD 
MODULADA PARA lA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RAkllODIFUSIÓN 
SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4), 

ANTECEDENTES 

_J. El l l de Jun_io de 2013 se publicó en ~I DOF1 el "DECRETO por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7o .. 27, 28, 
73, 78, 94 y 705 de la Constitució() Polir/ca de los Estados Unidos Mexir::anos, 
en materia de te/ecomunicqciones", mediante el cual se creó al Instituto 
como un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimo11io propio. 

\ 

11. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden\ 
fa Ley Federal de Tefecomunícacfones y Radíodif41sión, y fa-Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 'se reforman, adicio()an y 
derogan diversas disposiciones en materia de tefecomunfcaciones y 
radiodifusión", entrando _en vigor la Ley Federal de Telecomunicac:\ones y 
Radiodifusión (Ley) el 13 de agosto de 2014. 

111. El 4 de septiembrEl de 2014 SEl pubílcó en el DOF el "Estatuto Orgánico del 
Instituto FedEJraf de Tefecomunicaciones",,el cual entró en vigor el 26 de 

', septiembre de 201'1. , 

IV. El 14 de junio de 2016, en su XVI Sesión Ordinaria, el Pleno del Instituto 
mediante Acuerdo P/IFT/140616/303, aprobó el "Acuerdo mediante et cual 
el Pleno del Instituto aprueba y emite fa Convocatoria y tas Bases de 
Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de 797 fré'cuencias en et segmento de 88 a 106 MHz de la banda 
de frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 7 605 
kHz de fa banda de amplitud modulada, para fa prestación del servicio 
púbflco de radiodifusión sonora (Licitación No, IFT-4); asimismo, autoriza el 
uso de medios e/ectrónlc:qs y la firma electrónica del Sistema de 
Administración Tributaría en et desarrollo del procedimiento licitación". 

V, El 20 de junio de 2016 se publicó en el DOF la convocatoria a la "Lícitac/ón
Púb/ica para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercia/ 

/ ' de 791 _frecuencias en el segmento de 88 a 706 MHz de la banda de 

;·· \ 

1 Los términos utilizados en el presente Acuerdo corresponden a los defih!cíones prevlstas en las BCl~es, 
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frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el segmento"<Je 535 a 1605 kHz 
de la_banda de amplitud modulada, para la prestación ,del servicio público 
de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)" (Licitaciór No. IFT-4). 

VI. El 20 de junio de 2b16 se publicaron en el Portal de lntern?t del lnstitpto las 
"Bases de Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y 
explotación comercial de' 797 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz 
de la banda de frEfcuencia modulada y de 66 frecuencias en el segmentb 
de 535 a 7605 kHz de la banda de amplitud modulada, para la prestación 
del servicio públ/co de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)" (Bases). 

VII. Del 27 de junio al 29 de julio de 2016, en cumplimiento a lo establecido en 
el Calendario de Actividades de las Bases, dlJ,fante la Primera Etapa: 
"Manifestación de Interés y Entrega de lnfoimación y Documentación", se 
realizaron manifestaciones de interés para participar en la Licitación No. IFT-
4 por pai;te de 421 Interesados, quienes cargaron en el Sistema Electrónico 
de Registro y Presentación dé Ofertas (SEl{PO) la información solicitada. 

VIII. Del 1 al 5 de agosto de 2016 se recibieron a través del SERPO las preguntas 
por parte de los Interesados,, respecto de las Bases, sus Apéndices y Anexos. 

IX. El 26 de agosto de 207 6se publicaron en el Pbrtal de Internet del Instituto lós 
preguntas recibidas y las respuestas correspondientes, respecto de las 
Bases; sus Apéndices y Anexos. -

X, Del 29 de agosto al 9 de septiembre de 2016 los Interesados realizaron el 
Ingreso de información y carga de documentación, vía electrónica a través 
del SERPO, de los formularios correspondientes al Apéndice A y sus Anexos, 
así como del Apéndice E de las Bases, Gonforme al Manual de 
Procedimiento de Registro.· 

XI. Derivado del análisis de la información y/o documentación presentada por 
los Interesados, el 7 de octubre de 2076 el lnstitulo formuló, a través del 
SERPO, prevención a los Interesados respecto de la información y 
documentación faltante o que . no hubiera cumplido con los requísjtos 
contemplados en las Bases, el Ápéndice A y sus Anexos, así como del 
Apéndice E. · 

XII. Del 70 al 21 de octubre de 2016 transcurrió el término para que los 
Interesados que ' fueron objeto de prevbnción por , el Instituto 
complementaran, a través del SERPO, la información y/ó documentación 
requerida, -

XIII. El 22 de noviembre de 2016, mediante ofici~ IFT /200/P / 128/2016, el Instituto 1/ 
solicitó a Id Secretarí<;i de Comunicaciones y Transportes (SC1) la emisión de /\ 
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opinión técnica ·no vinculante respecto al posible otorgamiento de los títulos 
de Concesión Única para Uso Comercial y de Concesión del Espectro 
Radioeléctrico para Uso Comercial a los Interesados que entregaron 
información relativa al proceso autenticándola con su FIEL en la Licitación 
NoclFT-4. -- . 

XIV. El 21 de diciembre de 2016 se recibió en Oficialía de Partes del lñs1itut9. el 
oficio No, 1.-313 de fechci f 3 de diciembre de 2016, mediante el cual la SCT 

- · emitió opinión técnica favorable respecto de los Interesados a que se refiere 
el antecedente inmediato anterior. 

'IN. EIJ 3 de enero de 2017 el Pleno del Instituto instruyó cilo UER o que expidiera 
a favor de distintos Interesados los Constancias de Participación 
correspondientes, dentro de la Licitación No. IFT-4, 

' 
XVI, La Dirección General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales de la 

UER del Instituto, previa evaluación del cumplimiento de las capacidades 
administrativa, técnica, Jurídica.y fJnanciera, emitió las Constancias de 
Participación a favor de los Interesados que determinó el Pleno del Instituto, 

\ \ 
XVII. Del 23 al 27 de enero de 2017, conforme al cal13ndario publicado en el Portal 

de Internet del Instituto el 16 de enero de 2017, se redlizó en el Domicilio del. 
Instituto la notificación y entrega de las ·constancias de Participación a los 
Interesados q~e determinó el·Pléno del Instituto. Asimismo, se hizo Id entrega 

_ de las claves de acceso para ingresar al sE.R~O para las sesiones de pr'áctica 
y Procedimiento de Pr_§sentaclón de Ofertas. 

\,>-

XVIII. En.el período comprendido del 30 de enero al ;'l de febrero de 2017 se 
llev'.aron a cabo las sesiones de práctica, únicamente para los Participantes, 
con la finalidad de que se familiarizaran con el Procedimiento de 
Preser:itaclón de Ofertas, mismas que se realizaron vía Internet a través del 
SERPO. 

XIX; El 7 de febrero de 2017 .dio Inicio el Procedimiento de Presentación de 
Ofertas, para el concurso de la Banda FM, el cual concluyó el 13 de febrero 
de 2017. · 

i 
XX. El 14 de febrero de 2017 se publicaron en el Portal de lnternel del Instituto los 

resultados de cada Lote dfl Concurso de la Banda FM. Además. dio inicio 
el Procedimiento de Presentación de Ofertas para el concurso de la. Banda 
AM, el cual concluyó el 16 de tebrero de 2017. 

XXI. ELl 7 de febrero ge 2017 se public;:aron en el Portal de Internet del ln¡;tltuto los 
resultados de cada Lóte del Concurso de[g Banda AM. · · 

/ 
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XXII. El 22 de marzo de 2017 en su XII Sesión Ordinaria. el Pleno del Instituto emitió 
y _ _aprobó el Acuerdo P/IFT/220377/148-85, consistente en la "RESOLUCIÓN 
MEDIANTE LA CUAL EL PLENO ' DEL INSTITUTO FEDERAL I DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR, EL FALLO A FAVOR 
DEL PARTICIPANTE CENTRADO CORPORATIVO, S.A.'DE C. V. C<DN NÚMERO DE 
FOLIO ÚNICO Cl-5030/0, RESPECTO DEL LOTE 116 DE LA BANDA FM, EN LA 
LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y 
EXPLOTACIÓN COMERCIAL.DE 191 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 
706 MHz DE LA 13ANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS 
EN EL SEGMENTODE 535 A 7 605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA 
(LICITACIÓN No. IFT-4)" (Acta de Fallo). 

XXIII. Del 30 al 31 de marzo de 2017 el Instituto notificó las Actas de Fallo a los 
Participantes Ganadores. a través del SERPO. Asimismo, se publicó en el 
Portal de Internet del Instituto el calendario mediante el cual se dio a 
conocer a los Part'ici¡::,antes Ganadores las fechas correspondientes para la 
entrega de documentación física y de los números de referencja para el 
pago de las Contraprestaciones en la Licitación No. IFT-4. 

XXIV. En el período comprendido entre el 3 al2l de abril de 2017 los Participantes 
Ganadores debían cumplir con la condición de entregar la documentación 
que guarda plena identidad con la presentada en el numeral 5.1.3 de las ; 
Bases. con excepción de la información y los documentos presentados 
conforme al numeral 5.2. l de las Bases, ' 

XXV, En el período comprendido del 17 al 21 de abril _de 2017. los Participantes no 
ganadores en los Lotes de su interés, debían manifestar su iriterés de 
continuar en el proceso hasta en tanto no se realizara la entrega de los 
títulos de concesión,respectivos al Participante Ganador o se .declare 
desierta la Licitación para el Lote correspondiente, en términos de 10:previsto 
en el Apéndice G de las Bases. ·· ' 

1 

XXVI. Del :3 de abril al 22 de mayo de 2017 los Participantes Ganadores debían 
acreditar el pago de la Contraprestación prevista en el, Acta de Fallo 
respectiva. 

En virtud de los antece'dentes señalados y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia del Instituto. De conformidad con lo dispue~to en los 
. artículos 60,, párrafo tercero y Apartado B, fracción 111, 27, párrafos cuarto y sexto y 
28, párrafos décimo primero, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y 
décimo octavo y 134 de la Constitución; l, 2, 7 y 15, fracciones VII, XVIII y LXIII de la .. 
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Ley, el Instituto es un órgano CJutónomo ccin personalidad jurídica y patrimonio 
propio que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. Además, de ser también la autoridad en materia de 
competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Para tal efecto, tiene a su 6argo la regulación, promoción y supervisión del ,uso, 
aprovechamiento.y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, 
los servicios satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de / 
los servicios de radiodifusión y de te,Jecomunic,aciones. asf como del acceso a )a 
infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales. 

En ese sentido, corno órgano máximo de gobierno ciel Instituto, el Pleno resultg 
· competente para emitir el presente Acuerdo. ·, · 

SEGUNDO. \ -Licitación No. IFT-4. El numeral 4 de las Bases preve dentro del 
Calendario-de Actividades las etapas siguientes: 

'.. 

• Primera Etapa: Manifestación de Interés, y Entrega de Información y 
Docume,n'lación. 

• Segunda Etapa: Evaluación, Dictaminación y Emisión de Constancias de 
Participación. 

• Tercera Etapa: Sesión. de Práctica y Procedimiento de PresentacióncJe las 
º~~~y ' 

• Cuarta Etapa: Emisión de Acta de F611o, Pago de Contraprestación y 
Otorgamiento de Títulos de Concesión. 

Al respecto, el desarrollo de las etap9s en comento se efectuó en los términos 
· subsecuentes: 

\ 

a)-Prirnera Etapa: Manifestación. de Interés, y Entrega de. Información y 
1 

Documentación. 

Conforme al Calendario de Actividades de la Licitación No. ÍFT-4, el 21 de octubre 
de 2016 concluyó la última acción prevista para la Primera Etapa "Manifestación 
de Interés, y Entr1ga de Información y Documentación", con la entrega, en su, 
caso, de la Información y/o doc~mentqción faltante o deficiente por parte cielos 
Interesados; correspondiente al Apén-dice A y sus Anexos y el Apéndice E de las 
Bases, requerida por el Instituto \por ·medio del SERPO a los Interesados, de 
conformidad con el numeral 5.1.5 de las Bases. 

b) Segunda Etapa: Evaluáción,-Dictaminadé>n-y Emisión de Constancias de 
Participación. 

"I 
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La pul::¡lícación en el Portal d~ ln_ternet del Instituto del calendario con las fechas 
correspondientes para la entrega de las Constancias de Participación es la primera 
acción prevista en el Calendario de Actividades pdra la etapa que nos ocupa. 

Ahora bien, en términos del numeral 5.1.6 de las Bases, una vez que el Instituto 
analizó la documentación presentada por lo{> Interesados con rnotivo de la 
prevención efectuada, notificó e hizo entrega de las Constancias de Participación 
a aquellos Interesados que acreditaron su capacidad administrativa, técnica, 
jurídica y financiera, así como los demás requisitos establecidos en elApéndice A 
y sus Anexos, y el Apéndice E de las Bases, así como el numeral 5.2. l de las Bases, 
dentro del período comprendido del 23 al 27 de enero de 2017, ·· 

Asimismo, el' Instituto estuvo impedido · para entregar la Constancia de 
Par1icipación respectiva a los Interesados que no cumpliercm con los requisitos 
especificados en los Bases, SLJS Apéndices y Anexos, e hizo de su conocimiento por 
medio del SERPO y de manera formal, las c.ausas por 'las cuales no cumplieron, 
conforme a las fechas establecidas en el Calendario de Actividades, en el período 
comprendido del 23 al 27 de enero de 2017. 

En este sentido, conforme a lo dispuesto en el numeral 5.2. l de las Bakes, con la 
notificación y entrega de las Constancias de Participación, dichos Interesados 
dcanzaron la calidad de Participantes y avanzaron a la Tercera Etapa de la 
Licitación. 

c) Tercera Etapa: Sesión de Práctica y Procedimiento de Presentación de las 
Ofertas. 

En términos de lo previsto E3n el Calendario de Actividades de las Bases, el 30 de 
enero de 2017 iniciaron las sesiones de práctica del Procedimiento de Presentación 
de Ofertas vía Internet a través del SERPO, a fin dé que 1.os Participantes se 
familiarizaran con el Procedimiento de Presentación de Ofertas·: 

El Procedimiento de Presentación de Ofertas se lleva a cabo de manera 
diferenciada para los dos Concursos, uno correspondiente 0191Lotes de la Banda 
FM y otro relativo a 66 Lotes de la Banda de AM. En principio, dichos Concursos 
estaban programados para durar 48 horas continuas; sin embargo, el referido 
periodo podía extenderse para cada Lote, en caso de registrarse actividad para 
éste (pres(3ntación de al menos una Oferta) en la media hora previa al Cierre 
Programado. Los Lotes cuyo tiempo de presentación de Ofertas fue extendido, 
continuaron por 30 minutos adicionales al Cierre Programado originalmente y dicha 
extensión de tiempo se repitió cuando existió actividad durante dicho lapso de 
media hora. · 

En este sentido, respecto de cada uno de los Concursos tenemos lo siguiente: 
/ 
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1) Procedimiento de Presentación de Ofertas relativas al Concurso 
-correspondiente a 191 Lotes de lh Banda FM, en el segmento 'de 88 a 106 
MHz. 

El 7 de febrero de12017 a las 10:00 horas dio inicio el Procedimiento de Presentación 
de Ofertas para 147 Lotes en la Licitación No. IFT-4, correspondientes a la banda· 
FM toda vez que para 44 frecuencias no se otorgó Constancia de Participación. 

Posteriormente, el 9 de febrero de 2017 faltando treinta minutos para el cierre 
programado del periodo continuo de 48 horas, la UER determinó, con fundamento 
en el numeral 2.2, primer párrafo, inciso 1) de las Bases, posponer el Cierre 
Programado en dos ocasl9nes, dando aviso a través SERPO y vía correo electrónico 
a todos los Participantes. Así, en lugar de finalizar a las 10:00 horas el periodo antes· 
mencionado, éste finalizó a las 13:00 horas; momento en el que concluyó el 
Procedimiento de Presentación de Ofertas para 103 Frecuencias de las 147 
Frecuencias de FM 'consideradas en las Constancias de Participación otorgadas; 
ya que . no se presentaron nuevas Ofertéis dentro de la última media hora 
programada · del Concurso. Asimismo, para 44 Frecuencias el SERPO activó 
automáticamente las extensiones de tiempo de 30 minui'os, de acuerdo con lo 
dispuesto en ~I numeral 5.3.1 de las Bases, concluyendo las· últimas hastá el 13 de 
febrero de 2017, fecha en que culminó el Procedimiento de Presentación de 
Ofertas para las 147 Frecuencias de la Banda FM en el segmento de 88 a 106 MHz, 
al no presentarse nueva·s posturas en el SERPO durante los 30 minutos de extensión 
de tierr\po previos al nuevo Cierre Programado, de conformidad con las Bases. 

·. \ 
Cabe señalar que el 13 de febrero de 2017, la UER aplicó la disposición señalada 

/ 

en el numeral 4, ,quinto párrafo .del Apéndice B de las Bases, que consiste en que el 
único incr.emento posible de ofertar para todos los lotes que sigan ac:tivos, sería el 
Identificado como incremento máximo en la Tabla l de dicho Apéndice, de 
acuerdo al rango en que se encuentre la Oferta más Alta registrada en el SERPO 
para dicho Lotp. Esta disposición fue aplicada -con la finalidad de que el 
procedimierito no se extendiera indefinidamente y previo aviso a todos los 
Participan tés, la cual fue notiflcadgvía el SERPO y correo ~iectrónico el 10 de / 
febrero de 2017. · 

El 14 de febrero de 2017 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto los 
resultados de_cáda Lote del Concurso de la Banda FM, en cumplimiento a lo 
establecidq en los numerales 4 y 5.3. l de las Bases. 

e" 
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il) Procedimiento de Presentación de Ofertas relativas al Concurso 
correspondiente a 66 Lotes de la Banda AM. en el segmento de 535 a 1605 
kHz. .· 

El 14 de febrero de 2017 comenzó el Procedimiento de Presentación de Ofertas 
correspondientes a la Banda AM para 31 Lotes, toda vez que para 35 frecuencias 
no se otorgó Constancia de Participación. 

Dicho Procedimiento concluyó el 16 de febrero de 2017 para las 31 frecuencias de 
AM consideradas eh las Constancias de Participación otorgadas, toda vez que 
durante los últimos 30 minutos de extensión dé tiempo previos al cierre programado 
no se presentaron nuevas pdsturas en el SERPO, de conformidad con las Bases. 

Consecuentemente, el 17 de febrero de 2017 se publicaron en el Portal de Internet 
del Instituto los resultados de cada Lote del Concurso de la Banda AM, en 
cumplimiento a lo establecido en los numerales 4 y 5.3. l de las Bases. 

El Procedimiento de Presentación de Ofertas de los Concursos de la Banda FM y 
de la Banda AM, al igual que el resto de las etapas previas de la Licitación No, IFT-
4, fue atestiguado por un testigo social y contó con la participación de un fedatario 

, público. 

d) Cuarta Etapa: Emisióri de Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y 
Otorgamiento de TTtulos de Concesión. 

El 22 de marzo de 2017, el Pleno del Instituto en su XII Sesión Ordinaria, ernitió 178 
resoluciones a favor de 67 Participantes, mediante las cuales se les determihó como 
Participantes Ganadores en la Licitación No. IFT-4. Dichas resoluciones fueron 
notificadas de manera electrónica a través del SERPO los días 30 y 31 de marzo de 
2017. 

Entre el 3 y el 21 de abril de 2017, se llevó a cabo la actividad de Entrega de la 
documentación física que guardara plena Identidad con la presentada en el 
numeral 5. 1.3, con excepción de la Información y los documentos presentados 
conforme al numeral 5.2.1 de las Bases. 

En el periodo comprendido entre el 17 y 21 de abril 2017, se recibieron 81 
manifestaciones de participantes que no obtuvieron el puntaje más alto en los Lotes 
de su Interés para continuar en el proceso hasta en tanto no finalice éste. 

En el caso de Consorcios, entre el 3 de ali¡rll y el 22 de mayo de 2017, éstos debían 
acreditar ante el Instituto la constitución de sociedades mercantiles y presentación 
del comprobante de pago de derechos por el estudio de la documentación 
relacionada con la constitución de la sociedad mercantil. 

8 
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En el mismo periodo a que se refiere el párrafo que antecede se recibió el pago de 
la contraprestación respecto a 122 Lotes por parte de 57 Participantes Ganadores. 

TERCERO. Acta de Fallo emitida a favor de Centrada Corporativo, S.A. de C.V. 
De conformidad con el rE;Jsultado de los Procedimientos de Presentación de 

1 
. Ofertas, relativos a los Concursos para los 191 Lotes de la Banda FM y de los 66 Lotes 
c;le la Banda AM, en el cumplimiento a lo previsto en las Bases, sus Apéndices y 
Ánexos; así como las preferencias de asignación manifestadas en el Apéndice E de 
las Bases, el Pleno del Instituto determinó e hizo constar como Participante Ganador 
a Centrado Corporativo, S.A. de C.V., con número de Follo Único Cl-50301 o, en la 
resolución y Lote siguientes: 

/ . ' 

P /IFT /220317 /1 ~8-85 FM 116 93.5 MHz 

Zacatlón, 
Chlgnahuapan, 

Tetela de 
Ocampo, 

Ahuacatlón 

Puebla 

El Acta de Fallo estableció en el Considerando Cuarto que para la entrega del(os) 
título(s) de concesión, en términos de lo previsto en el numeral 5.4.4, en relación 
con el 5.4. l, ambos de los Bases, Centrado Corporativo, S.A. de C.V. debería 
satisfacer las condiciones siguientE;s: 

l.- Pagar la Cóntraprestación de a9uerdo con lo establecido en los-~rtículo~ 
78, párrafo primero y 101 de la Le'y, como límite máximo dentm de los 30 
(treinta) días hábiles siguientes a la notificación del Acta de Fallo, por el monto 
que corresponde al Componente Económico de su Oferta, en términos del 
numeral 5.4.3 de las Bases, y 

2.- Entregar físicamente los documentos previstos en las Bases, que conforman 
los Anexos del Apéndice A y el Apéndice E en términos del numeral 5.4. l de
las BaseJ, éon excepción de la información y los documentos presentados 
conforme al numeral 5.2. l de las Bases. · 

La notificación del Acta de Fall9 se efectuó en términos de-lo dispuesto en el 
Antecedente XXIII. · 

'· 
CUARTO. Descallflcatión, Insubsistencia de' los efectos del Acta de Fallo y 
ejecución de la Garantía de Seriedad. El numeral 2.1 de las Bases establece que 
los Interesados y Particippntes, desde el momento en que adquieran tal carácter, 
aceptan sujetarse a todos los términos y condlclones\establecidos en las Bases, sus 
Apéndices y Afiexos. 

9 
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El numeral 5.4. l, séptimo párrafo de las Bases dispone que en 'caso de 
incumplimiento de las condiciones incorporadas en el Acta de Fallo, para la 
entrega de los títulos de concesión, dentro de los plazos previstos en el Calendario 
de Actividades de las Bases, quedará sin efectos la misma para el Participante 
Ganador, respecto del Lote sei'\alado, por lo que el Instituto procederá a declarar 
su descalificación, de acuerdo con el nurneral 10,3 de las Bases y realizará las 
gestiones necesarias para la ejecución de la Garantía de Seriedad respectiva. De 
iguaiforma, dicha determinación fue indicada en el Considerando Cuarto del Acta 
de Fallo, conforme a lo prescrito en el Considerando inmediato anterior. ,. 

El Instituto descalificará al Participante Ganador de un Lote en específie<;), cuando 
se dctuallce alguna de las causales de descalificación previstas en las Bases, de 
acuerdo con el numeral l 0.4, en relación con el l 0.3, fracción I de las Bases, que 
disponen lo siguiente: 

"10.3 Para _el caso de un lote en específico, serán causales efe 
desca/lficapión de los Pprtícípantes y, en su caso, de los 
Participantes Ganadores, las siguientes: 
( .. ,) 
l. B incumpllmiento por parte del Participante Ganador del pagó 

( de la Contraprestación de un cíeterminado Lote a que se refiere el 
numeral 5.4.3 de las Bases, y" 

" 10.4 En los supuesto's antes mencionados, el Instituto descallfi=rá 
al Participante respectivo en el Concurso de determinado Lote, 
según sea el caso y hará efectiva la Garantía de Seriedad 
correspondiente", 

Además, como con.secuencia de lo anterior, resultará procedente la ejecución de 
la Garaniía de Serlédad presentada por el Participante Ganador, al ubicarse en el 
supuesto previsto en el numeral_ 9.1 de las Bases, -que sei'\ala lo subsecuentt1: 

"9. 7 En caso de que algún Participante/Participante Ganador 
incurra en alguna de las causales de descalificqción establecida/ 
en las Bases, incluyendo el lncumpllmlento del pago de la 
Contraprestación, el lnsfituto, en coordiflación con la Tesorería de' 
la Federación rea/Izará los actos necesarios para ejecutar la 
Garanlía de Seriedad (correspondiente al(los) Lote(s) asociacJosy 
la causal de1descalificqclón) ". 

Ahora bien, el Partlc::lpante Ganador Centrado Corporativo, S.A. de C.V., en el 
período comprendido en el Calendario de Actividades, establecido en el numeral 
4 de las Bases, dio cumplimiento a la condición prevista en el c;:onsideróndo Cuarto, 
nume[al 2 del Acta de Fallo, relativa a lq enlrega física de los documentos previstos 
en las Bases, que conforman los Anexos del Apéndice .A y el Apéndice E en términos 
del numeral 5,4, l de las Bases, con excepción de la informacióh y los documentos 
presentados conforme al numeral 5.2. l de las Bases; sin embargo, omitió dar 

ID 
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cumplimiento a Ía condición dispuesta en el Considerando Cuarto, numeral 1 del 
Acta de Fallo, consistente en el pago de la Contraprestación de acu§'fdo con lo 
establecido en los artículos 78, pórrafo primero y 101 de la Ley, por el monto que 
corresponde al Componente Económico de su Oferta, en términos del numeral 
5.4,3 de las Bases, 

Por consiguiente, conforme a los razonamientos vertidos resulta procedente que 
en términos de los numerales 5,4, l, séptimo pórrofo, 9.1, 10.3, fracción I y 10.4 dEJ 
las Bases, el Pleno del Instituto determine: 

\ La .descalificación de Centrado Corporativo, S.A. de C.V., con número·de 
Folio Único Cl-503Ól O respecto al Lote 116 de la Bando de FM de la licitación 
pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial 
de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 1Gl6 MHz de lo banda de 
frecuencia modulado y de 66 frecuencias en el segmento de'535 a 1605 kHz 
de lo bando de amplitud modulada, poro la prestación del servicio público 
de radiodifusión sonoro (Licitación No. IFT-4), 

2. Como consecuencia de lo anterior, que el Instituto llevé a cat;,o los actos 
necesarios para ejecutor la Garantía 'de Seriedad ante la institución de 
crédito que la haya emitido,· 

. Por lo a.nterior y con fundamento en los artículos 60. párrafo tercero y Apartado B, 
fracciéin' 111, 27, pórrafos cuarto y sexto, 28, pórrafos décimo primero, décimo quinto, 
décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo, y 134 de la Constitución Política 

/ de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 7, 15, fracciones VII, XVIII y LXIII, 17, fracción 
XV, 54, 78, fracción II y 79 de la Ley Federal de Ielecomunlcaciones y Radiodifusión; 
l, 4, tracción 1, 6, fracciones I y 111, 27, 29, fracciones I y V del Estatu1-o Orgónlco del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones; así como los numerales l, 2.1, 3.2, 4, 5.4, · 
5,4J, párrafos séptimo, y noveno, 9, 9, l, l O, l 0,3, fracción 1,. 10.4 y 16.4 de las Bases 
de Licitación Pública para .. concesionar el us·q, aprovechamiento y. explotación 
comE¡rcial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a )06 MHz de la banda de 
frecúencia modulada y de 66 frecuencias en el segmerifo de 535 a 1605 kHz de la 

1 

banda de ampli1¡ud modulada, para la. prestación del servicio público de 
· iadiodifuslón sonora (Licitación No, IFT-4) el Plf'no del Instituto Federal de 

.. Telecomunicaciones emite el siguiente: 
\ 

ACUERDO 

PRIMERO, Se declara la descalificación de Centrado Corporativo, S.A. de C,V., con 
número de Folio Único Cl-503010 en la Licitación Públicd-para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotacióncomercial de 191 frecuencias e(\ el segmento de 

,,¡ 

88 a 106 MHz d.e la, bonaa de frecuencia modulada y de 66 frecuencias· en el * 
segmento de 535 6 1605 kHz de la banda de amplitud modulada, para la 
prestación del serv[clo público de radiodifusión sonora '(Licitación No. IFT-4), _ 1 
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respecto al Lote 116 de la Banda de FM, en términos del Considerando CUARTO del 
presente Acuerdo. 

En consecuencia. queda sin efectos la "RESOLUCIQN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO 
DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL 
FALLO A FAVOR DEL PARTICIPANTE CENTRADO CORPORATIVO, S.A. DE C.V. CON 

. NÚMERO DE FOLIO ÚNICO Cl-503010, RESPECTO DEL LOTE 116 DE LA BANDA FM, EN
LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y 
EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 106 MHz 
DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO 
DE 535 A 1605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4). emitida 

. el 22 de marzo de 2017 por el Pleno del Instituto en su XII Sesión Ordinaria. e 
identificada en el A.cuerdo P/IFT/220317 /l 48-85 . . 

( 

SEGUNDO. Se instruye a li:J Unidad de Espectro Radioeléctrico para queiealice los 
. gestiones necesarias a efecto \je que se ejecute la Garantía de Seriedad 

presentada por Centrado Corporativo, S.A. de C.V., ton número de Folio Único Cl-
503010, por lo que respecta al Lote )16 de la Banda de FM en la Licitación Pública 

·para concesiónar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 
frecuencias en el segmento de 88 a l 06 MHz de la banda de frecuencia modulada 
y de 66 frecuencias EJn el segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de amplitud 
modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión s~nora 
(Licitación No. IFT-4). 

TERCERO, Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que someta a 
consideración del Pleno, en su caso, la emisión de una nueva Acta de Fallo, a favor 
del Participante con la Oferta Subsecuente más Alta que haya manifestado su 
interés en continuar en la Licitación. en términos del Apéndice G de las Bases y no 
haya sido descalificado respecto a ese Lote en términos de las Bases, y/o en su 
caso, el acuerdo donde se declaren desiertos el(los}.Lote(s) respectivo(s) . 

• , 

CUARTO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que. en 
coordinación con la Secretaría Técnica del Pleno, realice las gestiones necesarias 
a efecto de publicar el presente Acuerdo en el portal de Internet del !nstituto, una 
vez que haya sido notificado a través del SERPO a Centrado Corporativo, S.A. de 
c.v. . 

QUINTO. Se hace del conocimiento de Centrado Corporativo, S.A. de C.V., 
que el presente Acuerdo constituye un acto adrf\inistrativo definitivo y por lo tanto, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 párrafo vigésimo fracción VII de 
la Constitución Política de los Es1ados Unidos Mexicanos y 312 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodjfusión. podrá ser impugnado mediante jui6io de 
amparo indirec1o ante los juzgados de distrito especializados en materia de 

- \ . ¡ 
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competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en 
la Ciudad de México y jurisdicción territorial en toda la República, dentro del plazo 
de quince días hábiles contados a partir de que surta efectos la notificación del 
presente Acuerdo, en términos del artícl,llo 17, párrafo primero de la Ley de 
Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y l 07 de la Constitución Polrtica de los 
Estados Unidos Mexicanos, 

- ! Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
Comisionado Presidente 

Javier Juárez Mojica 
Comisionado 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

<';ºf!;~;.-:~::~-----
/ --
Adolfo Cuevas Teja 

· /Comisionado . í 

.. , ' / . .-·' ' 
El presente Acuerdo fue aprobado por el fleno dol lnstiluto federal de Te\ecomunlcocldnes en su V!II Sesión Ex!ioordlnorlo celebrado el 30 de moyo\:le 
2017, prn unanimidad de votos de los Cornlolonodq~ Gobrlol Qswoldp_Contn.'iros Soldfvor, Adrtor,o Solio lobardiní lnz:Jnzo, M::irío Elena fafovlllo flrnes, 
Morlp Germán Fromow Rongel Adolfo Cuevas Teja, )9','ier )1,Jórez. Mojico y Arturo Robles Rovalo; con lvndomento en los pórrcfos vigésimo, fracclones 1 
y lll; y v)gésimo primero, del_ortícu)o 28 d¡-; \a Coo~)itüclón Político d& los Estados Unidos MEi~íconos; orlfculos 7, 16 y 4-5 d@ lo LG)' F@derol de 
Telecomunicaciones y Rad\odlfuOOn; osf como en los ariiculos 1, 7, 8 y 12 del Estatuio, Orgánico del ln~tltuto Federo! de Telei;:omunlcoc\ones, medl_ante 
Acuerdo P/IFf/EXT/300517/130. \ 

8 Comis(onado p;esidents Gabriel Oswa!do Conlre_rosSoldfvoryel Comlslonodo Javier JuóflalMo¡lca oslslleron. participaron y emltfe!on sv voto ramnodo 
en la Sesión,. mediante co!Tlunlcoc1ón electrónica a dlstoncla, en 1érminos de los orlículos 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Telocomunicoc_lor10s y 
Rodlodlfuslón, y 8 tercer pórra/o dei Estatuto Orgónico del lnstijuta federal de Telecornun!coclones; 
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